
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R'P

ACUERDO N"l19

De 22 de septiembre de 2020

Por el cual se autoriza al Alcalde del distrito de Panamá'.a

:;ffi.;";ñ;;.1¿; ie Procedimiento Excepcional de

i"ilü0" d" contratista y suscribir contrato con la empresa

iii'i,übÜ-cens, S.A., paia los "servicios de Producción de la

é.Áp.ñ" covlo-lg pÉorÉcere versión Boxeo'

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ- 
En uso de sus facultades legales Y'

CONSIDERANDO:

Oue el Municipio de Panamá, a través de la Dirección.de Comunicaciones y Relaciones Públicas'

tüne la obligación de dar ' t:;;;";-lJi i¡'aiaun"t los orooramas' obras' proyectos v

actividades propias de la 'n*'tuiül]q'"-'oñi" 
ináot" sot¡al' aJoáñiua' cuttural y ambiental' así

como la publicación aet listaooi-e [ü.rrl"i¡.i"t ¿".ta r"soreiáuunicipal y de-la Dirección de

obras y construc.ion"', o'"'nto1=t[i"ul["á"t' t'*u¡tt de horario' listados de contribuyentes

morosos, entre otros servlclos;

oueellldemazode2020,elMinisteriodeSalud.de]aRepúblicadePanamá(MINSA),informó
il:.iil;i.d;;;;19,*E¡¡xij5,1'¿slr¿ffi1%:,;L:[R.i:lii!"0'"'H,,l1l
rcóUD-19), como una Pander
2020 se decraró estado de ?;ii;;i;;;;;;;Tra-len-virtud'de 

i"-fi¡'ii s"nita'ia que atraviesa el

oaís, es de suma importancr" lí:'¿iüt;;?i;io ¿"' p"n"rna' 
"n 

tüÁpt¡',n¡"nto de su función de

velar por el bienestar socral' ctXi["t-rtl v'áiiá"ie a la población sobre cómo prevenir el contagro;

oue el Municipio de panamá, al no contar con el equipo técnico e infraestructura para llevar a

cabo este proyecto, |."qu'"'" á'ii'-"it'''üi i"'itio''¿" 'n "ni"-"*t"tno 
especializado' a fin de

cumplir con el obj"ti'o a" t|."aiionlünt¡-t "lro' 
t¡'¿"a'no' y t-oni'lü'yentás del distrito capital;

Que TFG PRoDUcERS' sA' es una emPresa d'Pfq?Tx¡ili;t;;*il.,:'f""":"'láttan¿:
H'ir^iü.¡á^ ¿igital con énfasis en redes sociales v s"*:tl:-'[=ii;;'#;;; il" cuenta con- una

;,,:l""tffiil"J:fij".'"*f n:::T11"::;B:'li"i.'ñ'.?'.:ffi'.;,,t""-iJá' 
pubricitarios v

caápañas didácticas "'''u1''v-ii"*-in-su 
t'auer nul"i"::;i':l?;i,"""',:'""'f i:'::o:li::

;:¿iü;bt iámo internacionalis' que la han postctonao<

publicitaria;

oue ra Dirección de pranificación Estratégica y. l :rrpy..:.to 
der Municipio de Panamá, ha

iert¡ficado. 
"n 

,u ,'""r'""l"t"lilltit"ii"iá J r" vigehcla riscat 2020' los recursos necesarros

p"rá' iiur.t' 
".uuo 

esta contratación;

oue Dor lo antes expuesto' el señor Alcalde 'del-distl[',i,".i,ilT1d":X #lt""J;i"^-3
á""='#á.iá^ á" eita iám¿ra eaiticia la autorizació" P:":-"-::'¡;;#E'iñóóücEns' s'r';
il&licñü" ;"Gición de Contratista' v suscribir contrato

oue el Artículo 79 del Texto tlinico de la Ley 22 de 27 
'9: i::it de 2006' ordenado por la' Ley 153

d-e 8 de mavo de Zo[o'"'diJ;; l"-'';";át c'" ton'ttúv"iá'itláipt" que las entidades o

instituciones pu"a"n utog"ll=t'ip'"*"áiÁi"iit excepcional de contratación;

oue la Lev 106 de 8 de octubre de 1e73' modificada ?:'1'l¿j"J":3rdfiJiff;'il;:¡[:X[ l:
:üiffi'q;;;;iacultad del concejo' regular la'd"Jl'1fi;,¿:ñu" r. ¡¡lt" 

"xcerta 
legal'

¡:¿"d,."H :[j:[",1,t",T:*",'i¿ i:l!:!ir:6i111i""iii 
tá*-"1. á¡sponer de.ros bienes

vderechosdelMunlclplovjáil;'¡}iilá,.qu"sean""."'".i"iiuiui,"ii.¡"nt"prestacióndelos
!ervicios públicos munrcrp"É;H;i;;i,i''t"tion"t qu" establezca la Ley'

E





l
l!I^l.l
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Oue la misma excerta legal, establece en su Artículo.17' numeral 7' que es competencia del

Ctnceio dispone, a" tos ui"ne' v J"iilnás á"t ut'nicipioy adorririr los oue sean necesarros para

ta eficiente prestación a" ror r"Iiill!ffiri..r '"*rritlpáláiián 
las limitaciones que establezca

Pá9. N'2
Acuerdo N'
De ZZl09/2020

la Ley.

EL VI

t\
H.c.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R.P

ACUERDA:

ARfcuLo PR¡MERo: AUToRfZAR al Alcalde del distrito de Panamá a solicitar aprobación de

Procedimiento Excepcional a" láültün Jt contratista y suscrihit contrato con la empresa TFG

PRoDUcERS, s.A. para l"' "d;il;;UiiJ'iiü" áe la cimpaña covlD-1e' PRoTEGETE

Versión Boxeo".

ARTÍCULO SEGUNDO: La contratación será por 
. 
la tyT? d" Veinticinco Mil Doscientos

ve¡nticinco Balboas con zrdüirir:¿i)is)Ji i;á'¡ao a-t]ete pot ciento (7%) en concepto de

r.T.B.M.S., con cargo , r, p.rt#.tíi.1r-r'p'*ltíiiu i.z6.o.z.ool¡í.oz.tog para la vigencia Fiscal

2020.

ARíCULO TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su sanción'

Dado en la Ciudad de Panamá' a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil

veinte (2020).

EL PRESIDENTE,

H.C. SEN ERA

EL SECR
CEPR ENTE,

NOEL CAMARGO E.

!.nifl.¡ c. '

ÉnrzCo,'
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ALCALDiA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 23 de septiembre de 2020

AcuerdoNo.ll9
De 22 de sepriemb¡e de 2O2O

Sancionado:
EL ALCALDE

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M.

I


